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Acta de la Asamblea General Ordinaria del 28 de marzo de 2023 

 

Siendo las 11,00 horas del día 28 de marzo de 2023 y en la Sala Ausiàs March 

del Centro Cultural Bancaja, sito en la Plaza de Tetuán nº 23 de València, se 

reúne en Segunda Convocatoria la Asamblea General Ordinaria de la 

ASOCIACIÓN JUBILERES BANCAJA, tras haber sido convocada en tiempo y forma 

conforme a la normativa legal aplicable y a lo preceptuado en sus Estatutos. La 

reunión se celebra con la asistencia de 38 asociados, entre presentes (30) y 

representados (8), lo que supone el   5,28% de la base asociativa, al objeto de 

debatir los distintos puntos que conforman el siguiente 

  

Orden del Día 

1. Informe de gestión. Memoria de actividades del año 2022. 

2. Estado de cuentas y seguimiento del Presupuesto del año 2022. 

3. Renovación de cargos de la Junta Directiva. 

4. Plan de actuación y presupuesto para 2023. 

5. Ruegos y preguntas. 

6. Aprobación del acta de la sesión. 

Tras la declaración de quedar válidamente constituida la Asamblea, se guardó 

un minuto de silencio por los socios fallecidos desde la Asamblea anterior. 

A continuación, el Secretario de la Asociación, procedió a la lectura del Orden 

del Día. 

Seguidamente el Presidente procedió a informar de la gestión de la Asociación 

y de la Memoria de Actividades de 2022 apoyándose en una presentación, 

destacando las altas y bajas de socios y su distribución por colectivos y residencia 

y las estadísticas de uso de la web; destacando a continuación la participación de 

los socios en los distintos espectáculos y excursiones organizadas por el Grupo 

Cultural; las actividades realizadas por el Grupo de Fotografía,  el Club 

Gastronómico y el Club Senderista; también se informa sobre los hitos más 

destacados de la Caja Mutual, así como del resto de actividades realizadas. 

Por parte del Tesorero de la Asociación se expuso el estado de cuentas de 

2022 así como el seguimiento del presupuesto de 2022. Examinados los mismos, 

se sometió a votación el “Informe de gestión y la Memoria de actividades de 
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2022”, así como el “Estado de cuentas y el seguimiento del presupuesto del 

ejercicio 2022”, siendo aprobados ambos por unanimidad. 

A continuación el Presidente informó de la necesidad de renovar la mitad de 

la Junta Directiva para un mandato de dos años de duración, según establece el 

artículo 16 de los Estatutos. Se han presentado como candidatos los mismos cinco 

miembros que cesaban. De manera que se propone la elección y renovación de 

los cinco antedichos para un mandato de dos años siendo los siguientes: 

• Pedro Miguel Baixauli Ridaura. 
• Eugenio Carlos Catalá Mossi. 

• Vicente Martí Sánchez. 
• Francisco Pérez de Villar Rodelgo. 

• Enrique Vidal Bataller. 

Y se acordó por unanimidad su elección y renovación para dos años. 

Posteriormente se expuso el plan de actuación y presupuesto para 2023, que 

iguala Ingresos y Gastos por un importe de 7.850,00 €. Lo cual fue aprobado 

por unanimidad. 

En el apartado de Ruegos y Preguntas se aclaró el modo de conectarse a la 

Web y de modificar los datos de su perfil. Asimismo intervino D. Pedro Conesa 

para comentar sobre una reciente sentencia del Tribunal Supremo sobre 

Mutualidades Laborales. 

El resto de cuestiones planteadas quedan reflejadas en la presentación, que 

se anexa a esta Acta como parte inseparable de la misma. 

Finalmente y tras el desarrollo de los debates enunciados, se procedió a la 

lectura del Acta de la sesión por el Secretario, y sometida a votación resultó 

aprobada por unanimidad. 

No habiendo otros asuntos a tratar se da por finalizada la presente Asamblea, 

siendo las 12:14 horas del día 28 de marzo de 2023. 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE                                                     EL SECRETARIO 

 

 

Fdo. Enrique Vidal Bataller                                 Fdo. Carlos Catalá Mossi 


